
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2019-001129.  

 

Atendiendo la petición presentada por la parte actora  en la que se indica que se le 

puso en conocimiento los documentos que en el presente trámite estaba solicitando 

se le exhibieran, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar la terminación  de la presente solicitud de PRUEBA 

EXTRAPROCESAL EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS instaurada por la 

ASOCIACIÓN HORTIFRUTÍCOLA DE COLOMBIA-ASOHOFRUCOL contra CI 

DORADO LTDA, por cumplimiento del objeto de la prueba. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las actuaciones, previas las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1Esta providencia se notificó por estado No. 57 de 6 de junio de 2022. 
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